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Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
2romulgac1ón si en ellas no se dispusiere otra cosa.

e entiende hecha la promulgación el día en que
.ennina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Artículo 2.° La ignorancia de las. leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo
cl no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigent).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
t...5m a los editores de los mencionados periódicos.

R. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
_

LUNES 1 DE JUNIO DE 1953

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORMA 	 Ptas.

. Trimestre ..... 	 45Trimestre 	 .. 	 56
seis mes .. 	 66 	 Seis meses... 	 84. 

Un año 	Un cili0 ... , , 	 120 	 150
Venid de : mero suelto del dil0 corriente 	  l'O() ptas.

Id. 	 id. 	 id. • 	 año anterior... i 	 	 21./J 	)
ld.. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'0U a

Id. id. de los años anteriores ' a los dos últimos 4'0O )

PA GOCD 	 1,3 E L P4 -r 1:2

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuandoaquéllas resulten desiertas por falta de remataule Peeles Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS BIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS •

Franqueo concertada

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran
en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, /os derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment(
los derechos de inserción de los anuncios en los periö»
dicos, cuidando de reintegrarse del rematetnte si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregloa lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— l\ro se insertará ningún edicto o
anulo que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘11 publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella. 	 •
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Confederación Hidrográ-
fico del Guadalquivir

Núm. 1.998

OBRA: Abastecimiento de agua
de Lucena (Pieza núm. 2)
Término municipal de Rute
En el ex pediente de expropiación

fOr703d motivado por las obras ex-
presidas en el referido termino, mu-
n ici pal, se ha fijado !a fecha del día
nueve del próximo mes .de junio Y
hora de las once p ara efectuar el
mgo Y con siguiente toma de pose•
sión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá Jugaren la Casa
ons istorial de Pule cor; sujeción a

hs normas y foimalidades que pre-
vienen los artíe.ntes treinta y siete al
cuarenta y dos de la Ley de Exoro-
;iaci(n Forzosa y sesenta y uno alse
tenta del 12 glarnento para su

PliCciJónz

A continuación del pago se pro,
: ederá a tomar posesión de las fin-:as, i ncluso en el caso de que por
ne(impar eceueia de lus itleresados

o cualquier otra causa no pudiera.
hacerse efectivo el importe de la
tasación, que se de p ositará en la
Caja de la Administración Económi-
ca de la provincia.

Lo que se hice p úblico en este
periódico oficial p ara-general cono-
cimiento y de aquellos a quienes
afecta, en cum p limiento de lo dis-
puesto en lis disposiciones citadas.

veiritiseis de mayo de mil
novecientos cincuenta y tres.—El
lageniero Director :\djunto, C. de
Machín.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Doña Josefa Navarro Méndez.
Don Francisco Sánchez Tirado.
Sevilla, veintiseis de mayo de mil

novecientos cincuenta y tres.—EI
Ingeniero Director Adjunto, C. de
Machín.

Magistratura de Trabajo
DE C 0 It I) 0 B A

•Núm. 1.154
Don Emilio Grande León, Abogado,

Secretario de la Magistratura de
Trabaj,a de la p;: ovincia de Cór-
doba.
Certifico: Que en los autos nú-

mero 21-53 seguidos por ante esta
Magistratura de Trabajo a instancias
de Jos é Lozano Bautista, contra Juan

Gámez Calero, por despido, apa-
rece una sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba, a 11 de marzo de 1953; el
Ilmo. Sr. don Rafael Puya Serrano,
Magistrado de Trabajo de Córdoba
y su provincia, ha visto los presen-
tes autos seguidos a instancia de
José Lozano Bautista, contra el pa;
trono &in Juan Gómez Calero, por
despido injustificado, y

Fallo: Que desestimando la de-
manda presentada por José Lozano
Bautista, contra don Juan Gómez
Calero, debo de absolver y absuel-
vo a dicha .'parte demandada.—Ad-
vierfase a las partes al notificarles
c sa sentencia, que contra la misma

cabe interponer recurso de Suplica-
ción para ante el Tiibunal Central
de Trabajo, en el p lazo de cinco
días, contados a partir de la fecha
de la notificación de (Sta sentencia,
por escrito o mediante coM parecen-
cia ante esta Magistratura, de con-
formidad con la-Ley de 22 de di-
eiembre de 1949.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y
Çrmo, ---Rafael Puya Serrano.— p u-
bricado.

Y para que con&e y sirva de noti-
ficación en : forma al demandante
José Lozano Baufsta, de ignorado
paradero, expido el p resente para
su inserción en el 13ÜLETIN OFI-
CIAL de esta p rovincia, con el Vis-
to bueno del Ilmo. Sr. Magistrado
de Trabajo; en . Córdoba, a 21 de
marzo de 1953.—Emilio Grande
León. V.° B.°: El Magistrado de
Frabajo, Rafael Puya Serrano.

Ay untarnieni os
VALSEQUILLO

Núm. 1.945

El Alealie-Presidente del Ayunta-
miento de Valsequfflo, hace saber:
Que ei Ayuntamiento Pleno, en

sesión del día dieciseis de mayo co-
rriente, acordó sacar a pública su-
basta los a p rovechamientos de ¡Das-,
tos, espiga y rastrojera de la Dehesa
Boyal de esta Villa en su extenSión
total de CUATROCIENTAS FANE-
GAS, de las que corresponden la
mitad a espiga-y rastrojera y la otra
mitad a p astos, bajo las siguientes
condiciones:

La subasta se celebrará en estas
Casas Consistoriales el día QUIN-
CE DE JUNIO PROXIMO y hora de
las doce, bajo la presidencia de esta
Alcaldía o Concejal en quien , dele-
gue, con asistencia de dos Concejo-
les que serán designados al efecto,
y del Secretario de la Corporación
que dará fi del acto.

El tipo de tasación se fija en la
canliclad de DIECiSEIS MIL PLSE.

TAS, no admitiéndose costuras que
no lo cubra.

Para tomar parte en esta subasta
habrá de depositarse en la Caja-mu-
nicipal el diez por ciento de la tasa-
ción, viniendo obligado el rematante
a entregar el día veinticinco de junio
la mitad del remate y el día quince
de agosto la otra mitad.

Dicha subasta se verificará por el
sistema de pujas a la liana y durará
una hora, p udiendo los participantes
constituir el depósito. acordado du-
rante la media hora primera y trans-
currida ésta ee cerrará el acto de
admisiones y empezará la licitación.

El que resulte rematante de esta
subasta se compromete o respetar
todas las condiciones estipuladas
en el correspondiente Pliego, el cual
estará expuesto al público durante
ocho días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el BOLET IN
OFICIAL de la provincia.

Este contrato se hace a riesgo y
ventura del nernatanle sin que éste,
par ninguna causa, pueda pedir la
-rescisión, y será. cuenta del mismo
el pago de este anuncio y los reinte-
gros del expediente.

No podrán tomar parte en esta su-
basta las' personas determinadas eh
los artículos cuarto y sexto del Re-
glamento de nueve de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

El rematanie tendrá derecho al
aprovechamiento con ganado caba-
llar, rnular, • vacuno, lanar y de cerda
desde el día primero de julio hasta
el treinta de septiembre del año en
curso, sin que pueda entrarse ningu-
na clase de ganado en la parte de
rastrojera hasta que las mieses no
vallan Siendo retiradas de las par-
celos.

Malsequillo, veintiuno de mayo de
mil novecientos cincuenta y tres.—EI
Alcalde, Manuel Tocado Alcalde.

PUENTE GENIL
Nürn, 1.774

El Alcaide Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de la villa de Puen-
te Genil, hace saber:
Que rendidas las i.uenlas ge:.. na

6051EUNO CIVIL
DE LA

I 30VINCIA DE COIZOOBA

Circular núm. 3.040
Debidamente autorizado por

la Superioridad, en el día de
hoy, nie ausento de esta Capi-
tal, dejando encargado del man-
do de la Provincia a don Au-
relio Villalón Coello, Secreta-
rio General de este Gobierno
Civil que lo ejercerá interina-
mente durante mi ausencia.

Lo que se hace público en
este Periódico Oficial para ge-
neral conocimiento y demás •
efectos.

Córdoba, 1 de junio de 1953.
—El Gobernador Civil, José M.°
Revuelta Nieto.
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les de liquidación del Presupuesto
Municipal Ordinario y las del Patri-
monio de este Ilustre Ayuntamiento,
correspondientes al pasado ejercicio
de 1952, quedan expuestas al públi-
co en la oficina de Intervención Mu-
nicipal, en unión dé sus justificantes
y el dictamen de la Comisión Perma-
nente, por plazo de quince días, du-
rante los cuales y . och‘ días más, se
admitirán los reparos y obar. acio•
nes que puedan f. imulars y po r es-
crito, de coeformidad con l o dipuea-
to en el apartado 2 ° del artículo 773
de la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público p ara ge •

neral conocimiento y a los citados
efectos.

Puente Genil, a 14 de marzo de
1953.—El Aleolde, Jesús Aguilar Lu-
na.

CARCA-BUEY
Núm. 1.818

El Alcalde de esta vila, hace saber:
Que aprobada por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia en sesión
celebrada el día 31 de marzo pasado
la Liquidación dsl Presupuesto Muni
cipal Ordinario de gastos en lagre-
sos del pasado ejercicio de 1952,
queda expuesta al público por térmi-
no de 15 días hábiles, en la Interven-
ción Municipal para oir reclamacio-
nes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carcabuey 12 de mayo de 1953.—
Francisco Pérez.

POSADAS
Núm .. 1 821

El Alcalde de esta villa, hace Sb1)2r:
Que confeccionado el-apéndice al

Padrón de la Riqueza Urbana de es-
te termino Municipal, que ha de sur-
tir sus efectos /en los documentos
cobratoriös para el próximo ejercicio
de 1954, en el que se comprenden
todas las alteraciones presentadas
en este Ayuntamiento por cambio de
dominio, queda expuesto el mismo
al público en la Secretaría Municipal'
durante el plazo de 15 dias hábiles,
durante cuyo plazo p odrá ser exami_
nado por los interesados y cuantas
personas lo deseen y presentar les
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 13 de mayo de 1953 ,—
Rafael Possi Reyes.

VILLARALTO

Núm: 1808
El Alcalde de Villaralto (Córdoba),

hace saber;
Que aprobado por el Ayuntarnien

to de mi Presidencia, en sesión de
hoy un Expediente de habilitaciones
y suplementos de crédito, dentro del
Presupuesto Ordinario vigente, de
unos capítulos a otros, así como con
el exceso resultante y sin aplicación
del último ejercicio liquidado de
1952, queda este expediente expues-
to al público en la Secretaria-Inter-
vención de este Ayuntamiento por
plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde su publicación en el B. O.
de esta Provincia, de conformidad
con el artículo 664 de la Ley de Re-

gimen Local, durante cuyo plazo po-
drán formularse las reclaciones que
sea!, perdnentes.

Lo que se hace p úblico para ge-
riera' conociin'enro.

Villaralto, 12 de mayo de 1953.—
El Alcalde, Enrique Fernández.

iLIZOADn5
CORDOBA
Núm. 1 981

Don P licamo Cuevas TAU 1, Ma-
gdourdo, Ju, z Prime r a Ir,siancia

-número dos de esta Capital.
Hago saber: Qae en los autos

por el procedimiento especial suma-
rio del artículo ciento treinta 7 uno
de la Ley Hi p otecaria que se siguen
en este Juzgado a instancia de doña
!sabel Herencia Barranco, contra don
Manuel Dominguez Cumplido, he
acordado sacar a pública primera
subasta la siguiente finca: .

»Una huerta al pago del Rincón,
término de Palma del Rio, proceden-
te de la titulada de los Monjas, tiene
una total extensión de cuarenta y
ocho áreas y cuarenta y seis centiá-
reas, disiribuidas en la siguiente for-
ma: un área, setenta centiáreas de
cabezrdias de olivos; treinta y seis
áreas, cuarenta y ocho centiáreas y
treinta y tres decímetros de huerta
con naranjos y frutales de regadío
con el agua corr,spondiente para su
riego y parte pro p orcional en el
Puerto, azuda y noria del pago; sie-
te centiáreas, treinta y tres decíme•
tros de soto o márgenes del río y
diez áreas, veinte centiáreas y trein-
ta y cuatro decímetros de tierra cal-
ma. Linda por el Norte con tierra de
los herederos de don Antonio Rodri
guez; Sur, con el rio . Genil; al Este
con finca de don Julio Muñoz Mora-
les y herederos de don Antonio Ro-
dríguez y al Oeste con fincas de do-
ña Francisca Domínguez Cumplido.
Atraviesa esta finca por el Norte el
camino de! Pago, que separa la por-
cion de tierra calma de la huerta.
Tiene una casa de nueva construc-
ción d.e solo plinta baja, de ocho
metros de largo por cuatro de fo n .
do, que hacen una superficie de trein-
ta y dos metros cuadrados y linda
por todos sus lados con tierras de la
misma finca.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día diez de julio próximo y hora de
laS once.

Para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos al diez
por ciento del tipo de esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Servirá de tipo la cantidad de vein-
tinueve mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior, pu•
diendo hacerse con la calidad- de ce-
der el remate a tercera persona.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta están de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como, bastante la titulación y

que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si los hu-
biere— al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba, a veirtitres de
mayo de mil novecientos cincuenta y
tres.—Policarpo Cuevas.—El Secre-
tario, Trinidad Castelo.

BELMEZ

Núm. 1.980

Cédula de emplazamiento

En diligencias de cumplimiento de
carta orden del Sr. it122 de Primera
Instancia de este partido de Fuente
Obejuna, fecha diez y seis de febre-
ro del corriente año, dimanante de
juicio ordinario declarativo del me-
nor cuantía, seguido en referido Juz-
gado Superior a instancia del Procu-
rador don Francisco Rivera Delgado
en nombre y representación de la
Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles (P.E.N.P.E.), contra don
Manuel Rivera Romero y doña Ma-
ría Romero Gómez, que tuvieron su
domicilio en la calle de Córdoba de
esta población y hoy se ignora cual
sea el de ambos referidos Sres. de-
mandados, el Sr. Juez Comarcal de
esta villa, por providencia de esta
fecha por la qu ›. dá cumplimiento a
lo acordado por el Sr. Juez de Pri-
mera Instancia de Fuente Obejuna,
que entiende del asunto principal, de
fecha dicha providencia diez y seis
de febrero del corriente año mil no-
vecientos cincuenta y tres y a instan-
cia de parte actora, ha mandado em-
plazar a los mismos referidos Sres.
demandados, de acuerdo con lo dis-
puesto en los articulos doscientos se-
senta y nueve y siguientes, concor-
dantes la Ley de Enjuiciamiento Civil
a fin de que comparezcan ante refe-
rido Juzgado de Primera Instan 2id de
Fuente Obejuna en término de nueve
días, contestando la demanda, de la
que se encuentran en dicho juzgado
las copias para ambos del escrito
de demanda, documentos y demás
pertinentes.

Y en cumplimiento de lo mandado
emplazo a los que fueron vecinos de
esta villa y hoy er. ignorado parade-
ro don Manuel Rivera Romero y do-
ña Maria Romero Gdinez, para que
en término de nueve días puedan
comparecer ante referido Juzgado de
Primera Instancia, a confe sar la de-
manda de que antes se hace mérito
en el juicio ordinario declarativo de
menor cuantía también relacionado,
apercibiéndoles de .que no verificar-
lo como se les manda, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, en el tablón de anuncios
de este Juzgado Comarcal y en el
tablón tambien de anuncios del Ayun-
tamiento de esta villa, expido la pre-
sente en Belmez, provincia de Cór-
doba, veinte y uno de mayo de mil -
nevecientos cincuenta y tres.—El Se-
cretario, Joaquín Vera.

LUCENA
Núm, 835

Con la presente y como compren.
dido en el número p rimero del dril-
culo -835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita llama y emp laza di
procesado Juan Padilla J i ménez, de
58 años de edad, de estado casado,
de profesión bracero, natural de
Priego de Córdoba, vecino que fed
de esta ciudad de Lucena col domi-
cilio en el Cortijo de La Santa, de
este término municipal, y cuyo actual
paradero se ignora, para que den-
tro del término de 10 días, siguientes
al de la publicador] de la p resente en
dichos Periódicos Oficiales, com.
parezca ante este juzgado al objeta
de constituirse en p risión, y res p on-
der de los cargos que le resultan en
referido sumario, apercibiendole que
de no comparecer le p araran los
perjuicios a que haya lugar en de-
recho, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en.
carga a todas las Autoridades de
Nación y demás age:des de que se
compone la Policía Judicial, proce-
dan a la-busca y captura del referido
procesado, el que de ser habido se-
rá ingresado en este Depósito Muni-
cipal a mi disposición, pues ast
tengo acordado por auto de esta
fecha en el sumario que bajo el mi.
mero 105 de 1952, instruyo por ame-
flaZdS y coacciones.

Lucena, a 27 de febrero de 1953.
- Antonio Infante.—LI Secretario,
Firma ilegible.

BAENA
Nüm. 1.977

Cédula de di:ación
Por virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez municipal de esta
ciudad en el expediente de juicio de
faltas número 131 de 1953, se ha
acordado por medio de la presenle
que se insertará en el BOLETiN de
la p rovincia, citar al propiciado de
un perro que el día 22 de marzo
anterior causó lesiones por morde.
dura al niño Pedro Antonio Cubero
Olivares, cuando se encontraba di-
cho can; en la calle Nueva, de esta
población, puerta accesoria de dofia
Asunción de los Rios, donde fre-
cuentemente permanecia el mismo,d
fin de que comparezca a la celebra-
ción del correspondiente juicio de
taitas que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día [res
de junio próximo y hora de las doce,
apercibiéndole que de no efectuado
le parará el perjuicio a . que hubiere
lugar en derecho.

buena, ä 20 de mayo de 1953.-El
Secretario, Luis Exposito.

Núm. 1.898
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy en juicio de faltas
número 200 de 1953, seguido a vid
tud del sumario número 16 de 1945,
sobre juegos prohibidos, se cija a

Pedro Montalbán Comino, mayorde
edad, y vecino que fue de esta Che
dad, hoy en ignorado paradero , a
fin de que en concepto de incul pa

-do comp arezca en la -Sala Audiencia
de este Juzgado Municipal el día tres
de junio proximD y hora de las doce,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, apercibiéndole que
de no hacerlo le parará el Perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Baena, a 12 de mayo de 1953.-
Secretario, Luis Expósito.5
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